
     

 
 

 

   

C I R C U L A R  N o .  5  
 

L I C I T A C I Ó N  N °  5 0 0 0 0 0 3 8 9 6  
 

“ S E R V I C I O  D E  T R A N S P O R T E  ( I M P O R T - E X P O R T )  
D E  C O M P R E S O R  C 4 0 2  T C - 5 0 1  D E  O V E R H A U L  D E  

C O M P R E S O R  D E  E S T A C I Ó N  T A Q U I P E R E N D A ”  
 

A todas las empresas interesadas:  
 

En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante la 
presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

 
CONSULTA 1 

Se podría extender el plazo para la importación y exportación de 25 días por evento a 35 días por 

evento? Dado que la travesía hasta Chile puede pasar hasta por 2 aduanas internacionales y eso 

estaría extendiendo los tiempos de tránsito  

RESPUESTA 1 

Se mantiene el plazo solo con una aclaración, que los días que este retenido el equipo por 

temas de tramites en aduana no serán contabilizados dentro de los 25 días de plazo por 

evento. 

 
 
CONSULTA 2 

Necesitamos el valor económico para la importación y el de la exportación para poder cotizar el 

seguro de carga. 

RESPUESTA 2 

Valor en la Exportación US$ 507,251.00. Valor en la Importación US$ 534,328.32. 

 

 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin 
de que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

 
Santa Cruz, 28 de julio de 2023 

 


